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INTRODUCCIÓN 

Para · 1as Instituciones Bancarias cobra importancia la agilización de las 
operaciones que en ella se llevan a cabo. En algunas de estas instituciones se 

enajenan acciones, como consecuencia de este hecho deben hacerse varios 

cálculos; estos requieren la aplicación de disposiciones fiscales, mismas que 

han tenido varias modificaciones, lo cual dificulta su comprensión; por tal 
motivo se plantea la posibilidad de dar apoyo a la Institución para resolver 

este problema concreto. 

PaÍa facililar la comprensión y aplicación de las disposiciones fiBcalcs en la 
determinación de la ganancia en la enajenación de acciones en este trabajo se 

propone un manual que sistematiza el cálculo de esta operación. 

Cabe mencionar que lo aquí planteado se refiere Wúcamcnte a acciones 

adquiridas y enajenadas durante el período 1992-1994 a trav6s de la Bolsa de 

Valores. 

La intención es que esta tesina a lo largo de sus tres capítulos, el caso 

práctico presentado y su anexo, constituya en sC misma un manual práctico 

que funja como guía y agilice la realización de la operación ya mencionada. 



OBJETIVO: 

Disei!ar un manual práctico que sirva para guiar al estudiante o al personal 
que como parte de sus funciones elabora el "Cálculo para la determinación 

de la ganancia en la enajenación de acciones en una Instirución de. Banca 

Múltiple." 

... 



HIPÓTESIS 

Si se utiliza el manual propuesto que sistematiza la determinación de la 
ganancia en Ja enajenación de acciones entonces, este cálculo se simplificará 

en ~nninos de operatividad. 



CAPITULOI 

LA ADQUISICIÓN DE ACCIONES Y SU ENAJENACIÓN EN 
LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE 

El presente capítulo conúenza con una breve descripción de las operaciones que 

realiza una Institución de Banca Múltiple, más adelante se ubica la adquisición 

de las acciones como una operación que tamb~n puede realizar un banco, y su 

reglamentación, asimismo se comenta sobre la enajenación de las mismas y como 

se considera ~sta desde el punto de vista fiscal; se precisa tambi~n el concepto de 

acción, persona moral, accionista y Bolsa Mexicana de Valores, se cita al 

mercado de capitales y los instrumentos con que cuenta en M~xlco y por 61timo 
se menciona la sociedad emisora. 

Es importante hacer notar que para el caso particular de nuestto estudio 

ttataremos de acciones que cotizan en la Bolsa Mexicana de Valores, adquiridas 
y enajenadas durante el período de 1992 a 1994. 

1.l ln!tltud6n de Banca Múltiple 

La Ley de Instituciones de ~ito (LIC) seilala en su Artículo 2o. que: 

"El servicio de banca y c~to sólo podrá prestarse por ins1ltuciones de ~to. 
que podñn ser: 

1.- Instituciones de hinca mllltipie, y 

11.- Instituciones de banca de desarrollo. 

Para efectos de lo dispuesto en la presente Ley, se considera servicio de banca y 
atdito la captación de recursos del pllblico en el mercado nacional para su 
colocación en el pi!bllco, mediante actos causantes de pasivo directo o 
comtngcn1e, quedando el intennediarto obligado a cubrir el principal y, en su 
caso, los accesorios financieros de los recursos captados .. .'' (1) 

(1) Ley de Instituciones de Crálito, Comisión Nacional Bancaria. Julio de 1993. 

1 



P~ra el desarrollo de nucsiro trabajo nos abocaremos a las institucionc~ de ~a 
múltiple; por tanto considerando lo señalado anteriormente las instituciones de 
banca múltiple realizan como funciones principales las siguientes: 

Operaciones pasivas 
Captación de recursos del público inversionista por las cuales contrae 

una obligación. 

Operaciones activas 

Por medio de estas operaciones canaliza los recursos captados. 

En el artículo 46 de la LIC se establece cuáles son las operaciones que las 

instituciones de cn!dito podrán realizar. 

"ARTICULO 46.- Las instituciones de crédito sólo podñn realizar las operaciones 
siguientes: 

l.- Recibir depósitos bancarios de dinero: 
a).- A la vista; 
b).- Retirables en dlas pl<CStablecidos; 
e).- De lhonu, y 
d).- A pluo o con previo aviso; 

II.- Aceptar préstamos y créditos; 

m.- Emitir bonos bancarios; 

IV.- Emitir obligaciones subordinadas; 

V.- Constituir depósitos en Instituciones de crédito y entidades financieras del 
exterior; 

VI.- Efectuar descuentos y otorgar préstamos o créditos; 

VII.- Expedir tarjetas de crédito con base en contratos de apertura de crédito en 
cuenta corrlerue; 

VIII.- Asumir obligaciones por cuenta de terceros, con base en créditos concedidos, a 
través del otorgamiento de aceplaeiones, endoso o aval de tltulos de crédito, as! oomo de 
la expedición de cartas de crédito; 

2 



IX.· Operar con valores en los b!nnlnos de las disposiciones di: la presente Ley y de 
la Ley del Mcreado de Valores; 

X.; Promover la organización y transfonnacldn de toda clase de empresas o 
sociedades men:antilcs y suscribir y conservar acciones o pmtes de inle~ en la mismas. 
en los b!rminos de esta Ley; 

XI.· Operar con documentos mercantiles por cuenta propia; 

XII.· Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros operaciones ron oro, plata y 
divisas, Incluyendo repartos sobre estas llldmas; 

XID.· Prestar servicio de cajas de seguridad; 

XIV.· Expedir cartas de atdito previa recepción de su Impone, hacer efectivos 
Clfdltos y realizar pagos por cuenta de clientes; 

XV.· Pnctlcar las operaciones de fideicomiso a que se refiere la Ley Gcneril de 
Tftulos y Operaciones de cmtlto, y llevar a cabo mllldatos y comisiones; 

XVI.· Recibir depósitos en adminlslración o CUSIOdia, o en garantía por cuenta de 
terceros, de títulos o valins y en genenl de documentos men:anliles; 

XVD.· Actuar como~ comdn de los tenedores de títulos de cttdlto; 

XVIIl.· Hacer servicio de caja y tesorería relativo a títulos de crMito, por cuenta de 
las emlsoru; 

XIX.· Llevar la contabilidad y los libros de actas y de registro de sociedades y 
empresas; 

XX.· Dcsempcftar el cargo de albacea; 

XXI.- Desempcllar la sindicatura o cncarglllSC de la liquidación judicial o 
extrajudicial de negociaciones, eslablccimicntos, concursos o herencias; 

XXD.· Encargaise de hacer avaldos que tendrm la misma fuerza probatoria que las 
leyes asignan a los hechos por corredor polblico o perito; 

XXIII.· Adquirir los bienes muebles e irunueblcs necesarios para la reallzacl6n de su 
objeto y enajenados cumlo corresponda. y 

(5} XXIV.- Celebrar contratos de arrendamiento fmanciero y adquirir los bienes que sean 
objeto de tales contratos. 



· : ,,·, La realización de las operaciones sellaladas en esta fraccidn, asl oomo el ejen:ido de 
los derechos o el curnplimicnlo de la.~ obligaciones de la.• partes, se sujetañn a lo 
1RYisto por esta Ley y, en lo que oo se oponga a ella, por la Ley General de 
Oq¡lllizacloncs y Aclividades Auxiliares del Crtdlto, y 

i!l XXV.- Las aMJogas y conexas que autorice la Secretarla de Hacienda y Crtdito 
Pllbllco, oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional 
Bancaria." (2) 

1.2 Adquisidón de Amones 

Hay otro tipo de operaciones que tambidn puede realizar un banco como son la 

adquisición de acciones, esta actividad la Ueva a cabo el área de tesorería, la 

actividad en cuestión se encuentra regulada en el artículo 7S de la LIC, que por 

la imponancia que reviste lo transcribiremos a continuación: 

"ARTICULO 75.- Las lnstiludoncs de banca mlilliple podrtn ~ 
lnvCfSioncs en tftulos represcnWivos del capital de sociedades distintas a las 
sellaladas en los anlculos 88 y 89 de esta Ley, confonne a las bases siguientes: 

1.- Hasta el cinco por ciento del capital pagado de la emisora; 

(2) 11.- Mú del cinco y hasta el quince por ciento del capital pagado de la 
emisora, durante un plaro que oo exceda de tres allos, previo acuenlo de por lo 
menos cuatro consejeros de la serle "A" y tres de las series "B" y ''C" o de la 
propia serle "A", en su caso, de su consejo de amninisttacl6n. La Sccrewía de 
Hacienda y Crédito Pllblico podrá ampliar el plaro a que se refiere esta 
fncclón, comlderando la naturaleza y situación de la empresa de que se trate, 
y 

121 111.- Por pon:cnrajcs y plazos mayores, cuando se 111lle de empresas que 
desanollen proyectos nuevos de larga madwaclón o realicen actividades 
suscepcibles de fomento, previa autorización de la Secretarfa de Hacienda y 
Crtdito l'llblico, quien la otor¡¡añ o negañ dlsaa:iOOllmenle, oyendo la 
opinión del Banco de M~xlco. Dicha Secrelarfa lijm las oondlciooes y plazos 
de tenencia de las acciones, de acuerdo con la natura1e1J1 y finalidades de las 
propias empresas. Cuando la institución manlenga el conuol de las empresas 
citadas y a su vez~ realicen Inversiones en otras, dichas empresas deberm 
sujerarse a lo dispuesto en esta ñacción y computarán oomo si fueran 
realizadas por la institución, para efectos del Umitc a que se refiere el 
penliltimo párrafo de este anlculo. 

(2Jlbldem 



Las inslihldones de banca múldple sujelar4n csras lnversione~ a las medlda.• que 
dicte la SecleWía de Hacienda y Cttdl10 Pllbllco, y las divcrslfü:adn de 
conformidad con las bases prevlSlas en los arttculos 49 y 51 de esta Ley, 
debiendo m lodo caso observar los lfmlra que propicien la dispersión de riesgos. 
uf COOJo una sana resolvencla para apoyar a un mayor n11mero de proyectos. 

El importe IO!al de las lnvcnriones que cada lnsdruck!n realice en base a CSle 
adiado, oo exceded del cinco por ciento de los recunos capladDs del pllbllco m 
el mercado mclonal. 

Lu lnvenlonCs a que se refiere es1e adiado, que realicen las insliruclones de 
mdllo en cuyo capital puúclpe el Clobiemo Fedelll, oo compulañn para 
IXDiderar a la emlJoru amo Clll¡Jlall de piltlcfpiCldn estalal. y por lo 1a1110 
&las oo eslril sujetu a las disposlclones aplicables a las eriidades de la 
Mnin1111aclón Pllbllca Federal.'' (3) 

Dentro de una inslibJCión de banca múltiple esta operación liene la finalidlld de 
allegarse recursos; y al igual que la adquisición de acciones rambi6n la realiza el 

úea de tesorerfa. 

De acuerdo a lo establecido en el Código FJSCal de la Federación y en la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, en relación con las acciones, se enlicnde por 

enajenación de acciones: 

- Transmisión de propiedad 

Toda ttansmisión de propiedad, aun en la que el enajenanre se reserve su 
dominio. 

- Adjudicaciones 

Las adjudicaciones, aun cuando se realicen a favor de un acn:edor 

(3) Ibídem 



Aponaciones 
La aponación a una sociedad o asociación. 

- Mediante fülelcomiso 
La que se realiza a ttavl!s del fideicomiso. 

U Ciincepto de Acd6n, P-.. Móral y Acdonbta 

Acción: 
Es una parte alícuota (proporcional) del capital social y confieie a su 

tenedor delllChos patrimoniales y corporativos. 

Patrimoniales: de=ho al dividendo y a la cuota de liquidación. 

Acción, Persona Moral y Accionista 

En ll!rminos fiscales el artículo S de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

establece lo siguiente: 

"Cuando en esta Ley se haia mención a pelliOna monl, se dlienden 
comprendidas, Clllle otras, las sociedades men:antiles. los orpnlsmos 
descednlllzados que rcaJJcen prepondc~ IClivldades empresarilles, las 
lnstiblclones de cr6tilo, y las sociedades y asocillciones civiles. 

En los casos en que se haia refemicla a acdooes se Clllaxleñn Incluidos los 
certificados de aponaclón patrimonlaJ emlddos por las sociedades nacionales de 
~to. las panes sociales, las panlcipaclones en asoclllciooes civiles y los 
certificados de putlclpación ordhwlos cmlddos con base en fideicomisos l!IObre 
acciones que sean autorl:iados cvnforme a la legislación tplicable en mlleria de 
Inversión exlranjera; uimismo, cuando se haga referencia a accionllbS, quedadn 
cvmprendldos los titulares de los certificados a que se refiere este p6rrafo, de las 
panes sociales y de las participaciones sellaladas." (4) 

(4) PAnlito SOTO, JESÚS, Síntesis Fiscal .. U:y del lmpu:sto sobre la Renta.
Ira &l. Mdxico: Grupo Edi!Orial IEFA, S.A. de C.V. 1994 
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'.· ... ·· 

1.5 Bolsa Mexicana de v1i-

... "es una sociedad aOOnima de capital variable cuya función princlpll es racwiar 
iu transacciones coo valorea y desarrollar el mercado •.• " (5) 

1.6 Maudo de C.pitlles 

" El mercado de capitales se origina en la orena y la demanda de fi>ndos para ser 
u1illzados a largo plazo •.• 

Los inslrumentos CIJll que cuenla en Ml!xk:o el Mercado de Clpita1es IOD Jos 
slguicaes: 

- Bonos Bancarios de Desam>llo IndusUlal 
- Ccnlficados de Participación lmloblllula 
- Bonos Bancarios de Dewrollo 
- Bonos de lndcmnlz.ackln Bmurios 
- Boms de Renovación Ulbma 
- Bonos BlllC8rios pua la Vivienda 
- Obllgaclooes 
- Obllgaclooes Subonllllldas 
- Bonos Ajustables del Goblemo Federal 
-~nos 

- Acclooes de Soáedldcs de lnmwldn 
-Acciones de Empresas Colizldas en Bolsa y CAPS" (6) 

1.7 Sodedld Emisora 

La sociedad emisora tiene un papei muy importante en la determinación de la 

enajenación de acciones, puesto que es ella quien debe informar y propon:ionar 

la información necesaria al inversionista para asignar costo a sus acciones. 

(5) VILU!GAS H. EDUARDO. ORTEGA O. ROSA MA. El Nuevo Sislema Pinlnciems 

MeJdcano.- Múico: Pac, S.A. de C.V •• 1991 P. 167 

(6) lbldem P. 277 
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CAPITUL02 

PRINCIPALES DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA RELATIVAS A ACCIONES 

Toda Institución requiere de leyes que rijan las operaciones que en ellas se llevan 

a cabo, la Institución de Banca Múltiple no es la excepción, cuenta para el caso 

particular de la operación en la que se detennina la ganancia en la enajenación de 
acciones, entre otras, con la Ley del lmpuesCo IOln la Renta (USR) la cual 

contiene artículos espccífx:os pua calcular la cilada operación, el Rep-ao 
de la Ley del Impuesto IOln la Renta (RLISR), artículos tnnsitorios 

aplicables a la LISR y a su reglamento; y con las nata contenidas en la 
Resolución Miscelánea. 

Enseguida se rncncionu'11 las disposiciones coosideradas de imponancia 
aplicables a la determinación de la ganancia en la enajenación de llCCiones, y que 

consti111yen el sopol111 legal de todos los elementos que integran el caso prktico. 

Dentro de la LISR los artículos a considerar son: 

ARTÍCULO 

So. Concepto de Acción, Persona Monl y Accionista 

7o. atculo de los Factores de Ajuste o Actualización 

19 Detenninación de la G81W1Cia por Enajenación de 

Acciones 

19-A Consideraciones en la Enajenación de Acciones 

8 



ARTICULO TRANSITORIO 

. (Vl&enleajianlrdel lo.de enero de 1982) 

Pllblicado en el Diario Oficial de la Fcdenlcldn (O.O.) 

del 31 de diciembre de 1981. 

VIGÉSIMO 
PRIMERO Ajusre al costo de aa:iones· por resultados obrenidos antes del 

lo. de enero de 1981. 

ARTICUW TRANSITORIO 

(Vi&enle a partir del lo. de enero de 1989) 

Pllbllcado en el O.O. del 31 de diciembre de 1988 

OCfAVO Fracción VI 

Dcr.enninación de la utilidad o pmtida fi!cal para COllltlnCias 
a socios de sociedades mercantiles para 1987, 1988 y 1989. 

Por la importancia que reviste para nuestro estudio a continuación se 
transcriben los llft!culos 19 ·y 19-A de la L.LS.R. 

Artkulo 19 de la L.l.S.R. 

"Para delamlnar la gllllDCla por enajenldón de acciones, los conlrlbuymtes 
dismlnulñn del Ingreso cbeoido por acción, el costo promedio por acción de las 
que enajenen. confonne a lo sigulenre: 

1. El costo promedio por acción, ioclulnl m<m las acciones que d 
contribuyeiu renga de la mimla persona moral en la fecha de la enajcnllclón, aun 
cuando no enajeoll !Odas ellas. Dicho costo se obtm!rt dlvldlaldo el lllOlllO 
ori¡inal ajultado de las acclooes ~ d odmcro total de acclonea que 1a1¡a d 
c:ootribu,mle a la fecha de cnajelllciórL 

U. Se oblendñ el morio original ajustado de las acciones aplicando el 
procedlmlemo sigulem: 
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a) Se sumará o restará, seglln sea el caso, al COSIO comprobldo de lldqulslclón 
actualizado de las acciones que tmga el contribuycote de

0 

la mllma penona 
moral, las utilidades o pt!nlidas actualizadas oblenldas por dicha penona en el 
pcrfodo transcurrido desde la fecha de su tldqulsicidn bula la fecha de 
enajenación. en la parte que conesponda a lu acciones que tenaa el 
contribuyente. Unlcamente se consldermn las utilidades o pt!n!ldas de 
ejercicios terminados. 

b) Al resultado que se obtenga coruonne al Inciso a), se sumann los dlviderñ!s o 
utilidades actualizados, percibidos en el mlsmo pcrfodo por la persona moral 
de otras pcnonas residentes en ~xlco. en la parte que comsponda a las 
ICciones que tensa el contribuyente, a excepcidn de los siguiemes: 

l. Los dividendos o utilidades percibidos mire el lo. de enero de 197.5 y el 31 de 
diélcmbre de 1988. 

2. Los pcrclbioos en acciones y los que se reinviertan en la suscripción o pa¡o de 
llDlledo de capital de la misma pclllOlla moral que los dllllrlbuyd dentro de los 
30 días slguicdes a su distribución. 

e) Al resultado que se oblenga oonrmme al Inciso b) que uecede, se le mtmn 
los dividendos o utilidades actualiudos, distribuidos por la persona moral 
durade el mismo pcrfodo, en la parte que corresponda a las acciones que 
tm¡a el contribuyente, a excepción de los siguientes: 

l. Los dividendos o utilidades dimibuldos crm el lo. de enero de 1987 y el 31 
de diciembre de 1988, que lubicsc dcWcido el COlllribuyeUe pan detcnninlr 
su resultado fillCal en el Tftulo U de esia Ley. 

2. Los '1JC no provco¡an de la cuenra de utilldad fiscal Dela, siempre que se baya 
Piiiado el impuesto en los~ del mUculo 10-A. 

3. Los dllllrlbuidos en ICciones y los que se reinviertan en la suscripción o PlllO 
de 11D11en1D de capital de la misma persona moral que los distribuyó dentro de 
los 30 días slguicmes a su dlsttibucldn. 

DI.La actuallzacldn del COSIO comprobldo de ldquisicldn de las ICcioncs, de las 
utilidades y ptnlldas, as1 como de los dividenlhl o lllilldades percibidos o 
distribuidos, m efectivo o m bir.nes, se ef'cctuart por el pcrfodo amprmdldo 
desde el mes de la ~cldn, el llltimo mes del ejercicio en que se olJtatia, el 
mes m que se perciban o se paguen, respccllvamente, bula el mes en d que se 
majmm. 

JO 
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Cullldo los dividendos o utilidades dillribuldos ICIUalizados cxcedln a la 
Cllllidad que resulte de sUllW' al costo comprobldo de Q¡ulsición 
actualizado, las utilidades acrualizldas y los dividendos o utilidades percibidos 
llCIUllizlldos y mundo de dicha suma, lu pt!nlldas actuallzadu. el cxccdcnlc 
ÍOIDIR p111e de la 9ananclL 

Cuando la fecha de adquisición de las acciooes sea anterior al lo. de enero de 
1975, dnlcamcntc se conslderann las utilidades o pt!nlldas y los dividendos o 
utilidades dlstribuldos o percibidos que comspondan al pclfodo lnllSCUrrido 
mm esa fecha y aquella en que se dcl.Cnnlne el costo promedio por acclólL 

Tradndosc de acciones emitidas por penonas monles resldcntcs en el 
Clltranjcro, para dctcnninar el cooto promedio por acción a que 1e lálcie CllC 
artículo, ac consldel'U1! como moNo original ajuslado de las acciones, el COSlo 
comprobldo de adqWslcldn de las mismas, llCIUalizado en los ~ de la 
fnccidn m de este Ulfculo. 

Se considera COSlo comprobado de ~icicln de las acciones emitidas por las 
sociedades escindidas, el que se derive del costo promedio por acción que 
tcntan las acciones canjcadu de la escindcntc por cada accionlBta a la fec:ha de 
dicro ICIO y como fecha de adquisición la del canje. 

El COSlo comprobado de adquisición de las acciones emitidas por la sociedad 
fusionarue, o la que surja como oomccucncla de la lilllcln, ser& el que ac derive 
del eos1o promedio por acción que lllbleran !mido las acciones que se canjearon 
por cada accionista, y la fecha de adlfllslclón la del canje. 

En el caso de fusión o escisión de sociedades. las acciones que adquieran las 
sociedades fusiorwue o las escindidas como pane de los bienes tnnsmltldos, 
tcndñn como costo comprobado de adquisición el cooto promedio por acción que 
tcnran en las sociedades fusionadas o escindcnle, al momento de la fusión o 
escislólL 
En el caso de enajenación de acciones de sociedades de lnvemcln comunes, d 
monto original ajustado de las acciones se determinará sin efectuar el ajuste a que 
se refiere el Inciso a) de la fracción n de este artículo, y llnlcamente considerarán 
los dividendos o utilidades percibidos o pagados a partir del lo. de enero de 1984. 

Las sociedades emisoras deber.In proporcionar a los socios que lo soliciten, 
constancia con la información necesaria para determinar los ajustes a que se 
refiere cstc artículo. Trat&ldose de acciones Inscritas en el Registro Nacional dc 
Valores e Intermediarios, la sociedad emisora de las acciones, independientemente 
de la obligación de dar constancia a los accionistas, deberá proporcionar esta 
infonnación a la Comisión Nacional de Valores en la forma y términos que 
seftalen las autoridades fiscales". (7) 

7) PATIJilO SOTO. JESÚS, Súitesis Fiscal.- Ley del Impuesto sobre la Renta.
Ira. Ed. México: Grupo Editorial !EPA, S.A. de C.V. 1994 
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Anlculo 19-A de ... L.l.S.R. 

"Los contribuyentes que detenninen la ganancia por enajenación de acciones en 
los ~nninos del lrtlculo anterior. esladn a lo siguiellle: 

Las acciones propiedad del contribuyente por las que ya se hubiera calculado el 
costo promedio tendrán como costo comprobado de adquisición en enajenaciones 
sub&ecuentes, el costo promedio por accltln delenninado confonne al 
cMculo eíectuado en la enajenacleln inmediata anterior de acciones de la misma 
pelSOllll moral. En este caso se conslderut como íecha de adquisición de las 
acciones, para los erectos de la actuallzacleln del costo comprobado, el mes en que 
se hubiera efectuado la enajenacieln inmcdlala anterior. Pan eslOS efectos las 
utilidades o ~. los dlvldmOOs o udlldades percibidos y distribuidos que se 
conslderutn pan el cMculo, scrdn los que se obtengan. se perciban o se p1&uen 
en el período ttansc:urrldo desde la fecha de la enajcnadeln lnmediua anterior 
huta la fecha de enajenación de que se tnre. 

Se conslderm que oo timen costo comprobado de ldqulslck!n. las llX:ioncs 
oblenidls por el contrlbuyclwe por capitalizaciones de utilidades u otras panldaa 
lnlegrdes del capital contable o por relnvCl'llones de dMdendo8 o uliUdades 
efcelllldu dentro de los 30 dlas slgulcius a su distribución. 

LA> dispuesto en el ¡Wrafo anterior oo ICli aplicable a las llX:iooes ldqulridu por 
el amtrlbuy- llllel del lo. de enero de 1989 y cuya llXión que lea dio ori,en 
hubiera sido enajenada con anleriorldld a la íedla menciotlllda, en cuyo cuo sc 
podnl considerar como costo comprobado de adquisición el valor lllllllinal de la 
ICCión de que se tnle; asl como para aquellas a las que ya se hubicsc era:tuldo d 
cacuto del costo promedio en enajenaciones anterio~. mismas que cstar*1 a Jo 
dispuesto en el scgwido ¡Wrafo de este lltfculo. 

Se conslderm como utilidad para los el'eclos del Inciso a) de la fracción n del 
uttculo anterior. la utllidad fiscal lnc:n:mcnlada con la panlclJllCidn de los 
trabajadores en las utWdades de la empresa deducida en los ~nnlnos de la 
fraccldn m del anfculo 25 de esta Ley. dlsminulda con el Importe del lmplesto 
sobre la renta que corresponda a la pcnona moral en el ejercido de que se trate, 
sin lncltúrel que se pagó en los ~nnlnos del arUculo 10.A, la panlclJllCitln de los 
trabajadores en las utilidades de la empresa y las partidas oo deWclbles para 
el'eclos de dlcm Impuesto, exceplo las scllaladas en las fracciones IX y X del 
arUculo 25 de esta Ley, de cada uno de los ejen:iclos corrcspcndiente al período 
de que se trate. Por lo que se refiere a la perdida, se considerar.! la diferencia que 
resulte de disminuir de la totalidad de los ingresos ICUIDulabies obtenidos en el 
ejercicio, las deducciones autorizadas por esta Ley. 
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Las sociedades que hubieran detenninado su impues10 sobre la renta mnfonne a 
bases especiales de ttibulación considerarán la utilidad que sirvió de base para 
detenninar la panlcipación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas". (8) 

2.2 Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Dentro del RLJSR los anículos a considerar son: 

ARTÍCULO 

7o.-A C4lculo de los Factores de Ajuste y Actualb:aci6n hasta el 

Dlemt™simo 

ARTICULO TRANSITORIO 

(Vlgeole a partir del 16 de mayo de 1990) 

Pllblk:ldo en el O.O. del IS de mayo de .1990 

ARTICULO 
'IBRCBRO Utilidad o~nlidafiscal ejen:icios 1987, 1988 y 1989 

2.3 Resoludón que eitablec:e pan 199' Regla Genenles y 

Otrllil Dispollldoaes de caricter Film1 

(Vigente del lo. de abril de 1994 al 31demarzode1995) 

Pllblicado en el O.O. el 28 de marzo de 1994 

De la Ganancia por la Enajenación de Acciones 

REGLA 118 Utilidad o ~rdida fiscal ejercicios anteriores a 1990. 

(8)1bldem 
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CAPITULO 111 

ANÁLISIS PARA DETERMINAR LA GANANCIA O LA 
PÉRDIDA EN LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES 

En el ¡Rsenll: capílUlo se analiza y ejemplifica cada uno de los elementos que 

inlavienen en el c4Jculo y detcnninación de la ganancia o la ptnlida en la 

enajenac;ión de acciones. 

Pin el desarrollo del Wlisis ya mencionado se tomad como fundamento lo que 

esllblccc la Ley del Impuesto sobre la Renta (USR) en sus utículos 19 y 19-A. 

Pua ello, 11e pn:senlBD fragmentos 11:xtuales de ambos udculos 11eg6n . 

com:sponde 111 orden en que la misma Ley estipula. 

3.L COlto ~por Aa:im 

Anículo 19fracción1 de la LISR: 

"L El costo promedio por llCCIOO, Incluid IDdal la acciones que d aódbuyede 
tmp de la misma persona monl en la fcc:ba de la enajenaddo, aun aiando 111 

~ IDdal ellas. Dldlo oos1o se obtendd flvidlmlo d IDIDD llliaiml ajuslado 
de la acciones en1n: d nlmero total de acciones que la!p d ~ a la 
f1qla de enajemclón." 

Bl costo promedio por acción se obll:ndrá dividendo el monto ori¡lnal 

ajllllado de lu acciones (M.0.A) entre el número total de acciones que se 

ll:ngan a la fecha de enajenatjón. 

Este costo incluirá todas las acciones que se ll:ngan de una misma enñson en la 
fecha de la enajenación, aun cuando no se enajenen en su totalidad. 
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Montó original entn: 
ajuialdo 

Ejeqllo 1 

No; total de 
acciones = 

Suponiendo que se tengan 3 acciones en total: 

CONCEPl'O 

Monto original ajllltlldo 
Entn:: 
No. total de ll:Ciones 
l¡ual: 
Costo promedio por acción 

3.2 Monto Qrtsinal Ajuleado de A~ 

Costo prÓmedio por 
11:eión 

IMPORTE 

N$900.00 

3 

N$3()QOO 

Artículo 19fna:i6n11 incisos a), b) y e) y artículo 19-A primero, se¡undo, 
tm:cro, cuarto y quinto péúo de la LISR 

La prescnlleión de Ciiia uno de estos inciJos se hm por sepumdo 

Para calcular el monto original ajuslldo de las acciones inli:rvienen varios 
elementos, los cuales se enlistan a conlinllllción: 

Costo comprobado de adquisición 
Ulilidades o p6didu por acción 
Divkkodos o utilidades rmbidos por la emillOOI de otru petlOlllS 
morales 
Dividendos o utilidades distribuidos por la emisora 

De los elementos antes menciollldos, sólo se cuenla con la información ielativa 
para CIJcular el Cll9to aimprobado de adquilid6n, dicha información se refiere 
a la fecha de adquisición de las acciones y al valor de las nü1mas. 
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La información necesaria para deienninar los 3 elementos restanies. debe 

solicitme a la emisora; y seli 6sta quien deba proporcionarla. 

Olitipdoo de la IOdedad emllora. 

Artículo 19 tlltimo párrafo de la LISR 

"Las sociedades emisoras debelin proporcionar a los socios que lo 
soliciten, cllllSlanCia con la información nec:esuia para determinar los 
ajwtes a que se refiere esie artículo •.. " 

La sociedad. emisora debed proporcionar a los monistas que lo soliciti:n 

COlllllnCia con la infurmlcida necesaria para detllnninar los ajustes para d 
dk:ulo del monto original ajustado. 

La emilora eovilñ la infonnación por el periodo~ de!de la fecha en 
que el Banco lldquirió sus ICCiones basta cuando 6atu se vayan a enajelllr: 

Los datos que se requieren son los siguienies: 

(AMll>llojaA) 

Ulilidad fiscal neta 
Pmllda fiscal 
Dividendos recibidos por la emisora de ottas personas morales 
Dividendos disttibuidos por la emisor• 
Es indispensable que estos sean detallldos por acd6n 

3.2.1. COlllo Comprobado de Adquisición (CCA) 

Artículo 19-A Segundo Párrafo de la LISR 
"Las acciones propiedld del COlllribuyente por Ju que ya se hubiera calculldo d 
costo promedio tend'*1 oomo costo com¡robldo de adquisición en enajenlciones 
su'-:1-. d COllo promedio por llCCidn detenninlldo confonne al Qlculo 
efectuldo m la enajenación hnediala anlerlor de acclooes de la misma pe1S0118 
moral . .'' 
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Anículo 19-ATercero y Cuano Párrafo de la LlSR 

"Se considerad que ro tienen costo comprobldo de adquisición, las acciones 
obCmldu por el contribuyenae por Clpitalluciones de utilidades u otras partidas 
integrantes del capilal cootable o por rcinvezsiones de dividendos o utilidades 
efectuadas dentro de Jos 30 dfas siguienlCS a su distribución. 

Lo dispuesto en el pútafo anterior ro ser& aplicable a las acciones adquiridas por 
el contribuyente antes del Jo. de enero de 1989 y cuya acción que les dio origen 
lwblcra sido enajenada con lllterioridad a la fecha mencionada, en cuyo caso se 
podr6 considerar oomo costo comprobldo de adquisición el valor rominll de la 
1a:ldo de que se trate: asl como para aquellas a las que ya se hubiese efectuado el 
cA:ulo del costo promedio en enajenaciones lllteriorcs, mismas que esta1'n a lo 
dispuesto en el ocgwm ""'8fo de este anlculo". 

An611sls 

Para efectos de nuestro estudio se considera costo comprobado de adquisición 
de acciones: 

a) El precio en que se hayan adquirido 

b) Para las acciones a las que ya se hubiera calculado el costo promedio, 

tcoddn como costo comprobado de adquisición en enajenaciones 

subsecuentes, el costo promedio por acción detcmúnado conforme al 

c'1l:ulo efectuado en Ja enajenación inmediata anterior. 

Para este caso se considerará como fecha de adquisición de las acciones, 

el mes en que se hubiera realizado la última enajenación. 

e) Si se obtuvieron por capitalización de utilidades u otras partidas 

integrantes del capital contable o por reinversión de dividendos o 

utilidades efectuadas dentro de los 30 días siguientes a su distribución, 

dichas acciones no tienen costo comprobado de adquisición, e1tccpto 

aquellas adquiridas antes del lo. de enero de 1989 y cuya acción que les 

dio origen hubiera sido enajenada con anterioridad a la fecha citada, en 
tal caso se podrá considerar como costo comprobado de adquisición el 
valor nominal 
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infOl'llllld6n necesaria PllJ'll el diado del CCA. 

SC deberá CORiar con la siguiente infonnación: 

- Fecha de la operación. o sea, la fecha en que se hayan adquirido las 

acciones. 

- Cantidad de acciones que se hayan adquirido de acuerdo a la fecha 

comenlada anteriormente. 

Precio unitario en que se haya adquirido la acción, o el valor de 

adqÚisición. 

• En que fonna se adquirieron. 

(Anexo boja B) 

C011to Compnibado de Adqulsid6n .Adualbado 

El CCA se actua1iz.a por el período comprendido desde el mes de adquisición de 

las acciones hasta el mes en que se enajenen. de acue!do a lo siguiente 

Costo comprobado de adquisición 

Por: 

Factor de er;n11uoom CF A> 
Igual: CCA Actualizado 

Determinaci6n del Factor de Actualizaci6n 

El factor de actualización se· obtiene dividiendo el fndice Nacional de Precios al 

Conswnidor (INPC) del mes n"5 reciente del período. enue el INPC 

correspondiente al mes más antiguo de dicho período. Y se calcula hasta el 

dic~simo. 

Aplicado lo anterior al CCA tenemos: 

F.A.= INPC mes ijc cgajcgación 

(AnexobojaC) INPC mes de adquisición de la acción 
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P8quete formado por acd1111t11 adquirida en Boll8 Makana de v ..... 
(que pua efectos de nuestro estudio en adelante nos ~ferÍremos como Bolsa o. 
BMV). 

Ejemplo 2 

. . 
Detenninar el CCA actualizado de un paquete de acciones de la misma emisora. 

Fecha de' ldc¡ulslckln 

Canlidld adquirida 

Valor de ldqulsk:ión 

Forma de llllqulslción 

INPC junio 1992 

INPCmlll7.01994 

CONCEPl'O 

&ajenaclón 

Ad¡uislcidn 

FECHA 

marzo 1994 

junio 1992 

NO.DE VALOR 

ACCIONES UNITARIO 

DATOS 

junio 1992. 

Sacciones 

NSIS.OOporacclón 

BMV 

mlll7.Dl994 

31,744.1 

36,722.9 

SOLUCIÓN 

INPC 

36,722.9 

= ---
31,744.1 

CCA F.A. 

s X N$1S.OO = NS7S.OO X 1.1568 = 

19 

FACTOR 

1.1568 

CCA 

ACTUALIZADO 

N$86.76 

-



: ·. . . 
.. Paquete formado por aCciones adquiridas en Bolla y -. de capilalbad6n. · 

Ejcmplo3 

Detenninar el CCA actualizado. considerando el piquete formado por tu 5 

acciones del ejemplo 1 y una de capitalización (de la misma emlaon). 

FECHA.DE 

ADQV151CIÓN 

junio 1992 

mayo 1993 

DATOS 

CANTOJAD VALOR DE l'OllMA DI! l'l!CllA DI! 

ADQVIRIDA ADQV151CIÓN ADQVIBICIÓN INAJl!NACIÓN 

5-=ciones 

1 (º) 

NSl5.00por 

lll1Clón 

o 

BMV mm.o 1994 

Capiullzllci6n mm.o 1994 

(º) Acción lldqulrlda por caplllllz.addn de ulllldUs CJJC de aaxnlo a lo ya COlllCllldo, 

00 llene CCllo c::omproblOO de~ 

SOLUCIÓN 

CONCllPl'O llECHA INPC FACl'OR 

~ marzo 1994 .36.Jl2.2 1.l568 
AdqulslciOO junio 1992 31,744.1 

No.DE VALOR CCA F.A. CCA 

ACCIONES UNITARIO ACl1JALIZAllO 

5 NSIS.00 N$75.00 1.1568 NS86.76 

o 
o NS86.76 
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Paquete formado por acdonrs • lu que ya 11e ies calcul6 el CUito promedio 
IJlll' lcd6n y nuevu adqulsidonm. 
Ejemplo4 

Detenninar el CCA actualizado de un paquete de acciones a las q~ ya se les 
cBlculó el costo promedio por acción (acciones sobrantes de una enajcnacitln 
antmiar) y nuevas adquisiciones. 

Fedla en que 11e calculó el COllo 
promedio por llCddn. 

No. do aédooea a !u que ya se les 
'cak:u16 d ClllllO pnllllCdlll por acción. 

Ollao ~o poraa:idn 

Nueva ldquilk:lones: 

Fecha de lldqailk:k1rJ 

Canddad adquirida 

Valor de adqulsldón 

Fonnade~ 

Fcchade enajalaclón 

1NPC septiembre 1993 

INPCmvlembre 1993 

1NPC abril 1994 

DATOS 
lqlliembre 1993 

10 

N$24.,0 

NIMembn: 1993 

7D aa:ioacll 

N$28.00 

BMV 

abril 1994 

3"493.2 

3S,79"6 

36,902.8 

SOLUCIÓN 

CONCEPTO FECHA 

lbril 1994 
sepciembre 1993 
abril 1994 
noviembre 1993 

21 

lNPC 

3§.!l!l2.8. 
3"493.2 
J6.2ll2.a 
3S,79S.6 

FACTOR 

1.0397 

1.0309 



. NO;OE. VALOR CA 

ACCIONllS VNITARJO 

10 NS24.50 5.00 

20 28.00 .00 

3.2.2. Ulilldades o Nnlldaa AdllljlUd• 

Anlculo 19 Pm:ción n Inciso a) 

F.A • CCA 

ACl'UALIZADO 

1.0397 NS2S4.73 

1.0309 _.m.Jll, 

1:llWJl2 

"a) Se sumar6 o restad, segán sea l c:uo. al costo comprobado de adquisiáón 
KIUaliz.ado de lu ICCiones q lenp el conlribuycnie de la nUllla penona 
monl, las Ulilidllles o pádidu 9CllJlliudu oblmidu por didla persona en 
el período lnlllCUnido desde fecha de 1U ldquilil:i6n bula la fecha de 
~ en la J1111e que comsponda a las ICCiones que tenp d 
c:oncribuymte. Unlcamente considerldn las utilidades o pádidu de 
ejmcicios lelrinldos." 

Ankulo 19sepndo1*rafo siguien a la fnl:ción m 

"Cuando la fecha de ldquisición de "1Cionea sea anterior al lo. de enero de 
1975, daicllnente 1111 considemfn udlidldel o p6didu y lmi dividendos o 
utilidadea dlllribuidos o percibidos que com:spondan al período transculrido 
entre es!I fecha y aquella CD que se tcrminc el costo prom:dio por acción." 

Artículo 19-A pcnllltimo púmfo 

"Se consldeM como Utilidad para 1 s efectos del inciso 11) de la fracción ll del 
lltl'culo anterior, la utilidad fiscal · menllda con la pll1icipación de los 
tzabajlldores en las ulilidadcs de e~ deducida CD los tmninos de la 
fncción m del lltl'culo 25 de esta y, disminuida con el importe del impuesto 
sobre la renta que corresponda a la na moral en el ejercicio de que se trate, 
sin incluir el que se pagó CD los ·nos del anículo 10-A, la participación de 
los uabajldores en las utilidades de empresa y las partidas no deducibles para 
m:ctos de dicho impuesto, excepto las seftallldas en las fracciones IX y X del 
articulo 25 de esta Ley, de cada o de los ejen:icios correspondientes al 
período de que se trate. Por lo q se refiere a la p!rdida, se considerará la 
diferencia que resulte de disminuir la totalidad de los ingresos acumulables 
oblenidos en el ejen:icio, las deducci nes autoriz.adas por esta Ley." 
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All6lllil 
l..al utilidldcs o pá'didas llC1Ualizadas se sumarán o restarán~ seglln seli el cuo, . 
al CCA llCIUllizado de tas acciones que se tengan de ta nÍisma sociedad emisora. 

· Piila oblencr tos datos sobre ta Uli1idld o p6rdlda filcal, se solicitado a la 
· sociedad emisora tos relativos al ejercicio. Sólo se consideran tas obtenidas en 
ejen:icios laminados, a pmtir de la fecha de adquisición de las acciones hasta el 
mea en que se enajenen, en ta parte proporcional que corresponda a ta eenencia 
MlCiÓnllia. 

En caso de que las acciones hayan sido adquiridas coa anterioridld al lo. de 

enero de 1975 sólo se conaiderm la información que se hubiesa originado a 
putir de esa fecha. 

Deeennimcl6n de la utilldlld o p6rdlda fiacal de los ejercicios 1992, 1993 y 1994. 

Dlelrlllkmldnde la lJW Fllcal 
UllBdld Plal NS 
.u.: 
PnJ Deducida 

SublDtll 

Mmos 
lSRCausado 
PnJPqada 
a.tos No Deducibles 

Ulilldld Filcal Neta 

l'.lllR: 
No, de Acciones 
en Cln:ulackln 
al cierre del 
ejen:ldo 

UlilldadporAcción NS_ 

23 

Dl!taWnaddn de la Nnllcla ll1lcal 
_...,. .Acumu1ab1e1 NS 
Mllllll 

l>alua.:loael Au1orladll --

Enlre: 

No. de Aa:lones 
en Cln:ulacldn 
al cierre del 
ejcn:lclo 

Pl!rdida por 
Acción 

N$ 



Una · vc<t Íletemünada la utilidad o pt!ntida por llCCión, se calculm la Utilid.d ·o 
p6Jdw. 1 total de la tenencia IQ:ionaria de la misma emison · dÍI la forma 

li¡uienm 

Utilidad o (p!rdida) por ma:ión 
Por: 

No. de acciones 
(mnencla llCCionaria de la misma emisma) 

l¡ual: 
Utilidad o (p!rdida) NS 

D) 

La · · o (p6rdida) se actua1ia por d periodo CGqllmldido delde d dhimo 

mu del jacicio en que oblmlp basta el mes en que 1111enajenen1u .iciones. 
(Aaelo E) 

Utilidad o (p!rdida) 
Por: 

FIGtpr de; '6QJl'ipsi6n 

Igual: Utilidad o (p!rdida) actualizada 

Dclit'nniii)ac•ión del factor de ·actuali7.lción 
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: . . . 
' . ' . ' . . . . 

. Páquete rormado por acdones adquiridas en Bcilsa de u.;. emlloni . 
. Ejemplos 
oetenninar la utilidad actualizada de un paquete de acciones de la misma emisora, · 

Ejen:icio fiscal 
Fecha de eoajenaclón 
Ulilldld fiscal 
PIU deducida 
ISRcausado 
PIUpa¡ada 
GISIDS no deducibles 

DATOS 
enero-diciembre 1992 
mayo 1993 

NSl20,000.00 
NS 200.00 
NS 43,200.00 
NS 10,200.00 

No. de llCCiones en cln:ulllción al cierre del 
ejm:lclo 

NS 6,000.00 
10,000 

Tenencia accionaria 
INl'Cdlclembre 1992 
INl'Cmayo 1993 

Utilldldliscal 
M'8: 

PIU deducida 
SUblotal 
Menol: 

ISRCIUSldo 
PIUpaglda 
Gastos m deducibles 
Utilidad lllcal oda 
~: 

No. de llCCiooes en cln:ulaclón al 
cierre del ejen:ldo 
Utilidad por Kd6n 

Pllr: 
No. de llCCiones 
(tenencia accionaria) 
Utllldad 

sOLUCIÓN 

4 
33,393.9 
34,682.6 

N$120,000.00 

20000 
NS120,200.00 

43,200.00 
10,200.00 
6QQQOO 

NS 60,800.00 

!OQQQ 
. NS 6.08 

NS 24.32 

P.A. = INPC manp 1993 = 34 682 6 = 1.038~ 
lNPC diciembre 1992 33,393.9 

Ulilidld NS 24.32 
Por: 
P.A. ~ 
Igual: 
Utilidad actualizada ~ 

2S 



.• Ejemplo6 

.: Determinar la pérdida actualizada de un paquete de acciones. (aL'Ciones de 'úná 

ffiisma enú5ora) 

Ejen:icio fiscal . 
Fecha de enajenación 
man.sos .acwnulables 
DeWl'Ciones autorizadas 

DATOS 
enero-diciembre 1993 
abril 1994 · 
NS730,000.00 

·No. de acciones en cln:ulación al cierre del 
ejen:lclo. 

N$810,000.00 
40,000 

Tenencia accionaria 
INPC diciembre 1993 
INPC abril 1994 

ln¡te9DS acumulables 

Menos: 

Deducciones autorizadas 

Nrdlda fiscal neta 

Enlre: 

No. de acciones en cin:ulackln al 

clem: del ejen:ldo 

~poracclón 

por: 

No. de acciones 
(tenencia accionaria) 

Pl!nlida 

P.A. = INPC lhdl 1994 

INPC diciembre 1993 

= J6.!lllU_= 1.0231 

36,068.5 

Pl!nllda NS( 12.00) 

Por: 

P.A. ..Ll!2JJ. 
Igual: 

Pl!nllda actualizada .t:W.UJZl 

SOLUCIÓN 

6 
36,068.5 
36,902.8 

NS730,000.00 

81000()00 

NS (80,000.00) 

40000 
NS (2.00) 

6 

NS (12.00) 
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3.2.J Dlvi..idc. o utiHdada perdbldm por la eimora de olrU penonu 
morales 

Ancculo 19 fracción n inciso b) punto . 1 y 2; fracción 111, y segundo párrafo 

siguienle a la fracción tn de la LISR. 

''b) Al mRullado que se ob1en11 conforme al UICISO 1), se sumañn loi · 
dividendos o utilidades actuailzados, pen:ibidos en el mismo período por la 
periona moral de ottas penonas m1identes en M6xico, en la pule que 
cormsponda 1 las acciones que tenp el contribuyente, a excepción de los 
sipnies: 

l. Los dividendos o utilidades pen:ibidos entre el lo. de enero de 1975 y el 31 
de diciembm de 1988. 

2. Los pen:ibidos en acciones y los que se reinviertan en la suscripción o paso 
de awnento de cspital de la nUn& persona moral que los diatribuyódentro. 
de los 30 dfas siguientes a su distribución". 

Art!culo 19-A segundo púrafo de la LISR 

Ver la transcripción del artículo 19-A en el capítulo U anterior. 

Los dividendos o utilidades actualizados pen:ibidos por la emison de ottas 

personas morales, se sumanin al costo comprobado de adquisición en la parte 

que corresponda a las acciones que se tengan de esa enúsora a excepción de los 

mencionados en el punto l. y 2. del inciso b) de la fracción 11 del artfculo 19 de 
la LISR. 

Se consideran los dividendos pcn:ibidos por la enúsora, por el período 

comprendido entre la fecha de adquisición de las acciones y la enajenación. 

Cuando la fecha de adquisición de las acciones sea anterior al lo. de enero de 

1975, únicamente se considerarán los dividendos pen:ibidos entre esa fecha y 

aquella en que se dciernúne el costo promedio por acción. 
27 
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Detamlnlción de .·los· dividendos o utilidades pen:ibiÍf<is por . la emisora, . ck .. 

(AnCID boja F) · 

. Dividendos ó utilidades percibidos NS 

Enin:: 

No. de acciones en cin:ulación 

Igual: 

Dividendo o utilidad 
percibido por acción 

Por:· 
No. de acciones 
(tenencia accionaria) 

Total de dividendo o utilidad percibido NS 
·(tenencia accionaria) 

Determinación del factor de actualización 

P.A. - JNPC gs de wiGnacjóq 

INPC mes en que se perciban 

Actualización de IOB dlvidendOB o utilidadm perdblclos 

(Anew hoja G) 

TOlll de dividendo o 
utilidad pen:ibido 
Por: 
Factor de actualización 

Dividendo o utilidad actualizado 
pen:ibido 

NS 

NS 
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Dlvldemls o Ulilldldel 

pcn:ibldol 

Fedla eÍI que lle pen:lbló 

No. de llil:loal. m cln:ulacidn 
Tmmclam:lonadt 

Prdlade~ 
lNPC Dll,0 1993 

lNPC alJrll 1994 

N$60,000.00 

, ma,o 1!193 

100.000 
25 

abril 1994 

34,682.6 

36,902.8 

SOLUCIÓN 
DlvillllllD o lllilldadel 
pcn:ibldol 
P.lllre: 
No. de acdom:a en cln:ulacldn 
lpl: 
DIYldendo o utilidad por accldn 
FIJr: 
No. de acdom:a 
(lllllllela llCCionuta) 

NS60.000.00 

NS 0.60 

Tblal de ctvidaDJ o NJ u oo 
dldad percllJido 
P.A. • INPC Ahri1 19!!4 = 3U12.a 

lNFC mayo 1!193 34,682.6 

= 1.0640 

'lblal de clvidaDJ o 
ulllldad pen:ibido 
Por: 
P.A. 

Dividendo o ulilldad llCblallzado 
percibido 

NS IS.00 

l !!610 

NI 1'?6 
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·:'·· 3.2A Dlvldelidm o udlldlldes dlllrlbuldm 
Articulo 19 fracción D inciso e) puntos l., 2. y 3. de la USR . . . 
"e) . Al n:iullldo que se obtcnp Cllllfonnc i1 inciso b) que antecede, se le . 

n:llldn los dividendos o uliJidldes actualizldos, distribuidos por la 
persona inora1 durante el mismo período, en la parte que corresponda a lis 
acciones que tenga el conlribuyenie, a eacepción de los ligulentc1: 

l. Los dividendos o utilidades dislribuidol enue el 10. de enero de 1987 y el 
31 de diclanbre de 1988, que hubiese deducido el ClllllribuyenlB para 
detamlnar su n:sultado fiscal en el Título D de ella Ley. 

2. Los que no provenpn de la cuenll de utilidad filca1 neta, siempn1 que se 
baya pqado el iqlueato en 1111 eenninol del .nSculo 10-A. 

3. Los dillribuldos en accione• y los que se n:iavienan en la llUICripci6a o 
pago de aumenlO de Clpita1 de la nUma penona moral que los distnlluy6 
dentto de los 30 dlas siguientes a IU dlslribuci6n." 

Articulo 19 f'ncci6n DI; primero y segundo t*nfo liguienle a la mcci6n DI, 

anículo 19-A segundo ¡Wnfo de la LISR. 
Favor de remiline al capítulo U, en donde se ll'llllCriben los ardculos c:iladoa. 

An6lidl 
Al costo c:omprob8llo de adquisición llC1UaliDdo se le IUlllld o mwt Ju 

utilidades o la ~ ICIUalizadu, tambi6n se le IUDlá los dividendos o 
ulilidades ICIUl!irados percibidos por la emiJon de Oll'U personas monlCI, al 

n:sultado oblenido se le n:sw6 los dividendos o utilidldes distribuidos 
actualizados, a eiu:epci6n de los nacionados en el punto l., 2., y 3. del incilO 
e) de la fnccióo D del llltfculo 19 de la LISR. 
Se conlidcran los dividendos distribuidos por la emiscra por el período 

comprendido entte la fecha de adquisici6n de las acciones y la enajenación. 
OJando la fedla de adquisición de las acciones sea anterior al lo. de enero de 
1975, dnicamente se consideraún los dividendos pagados enue esa fecha y 

aquella en que se detmnine el costo promedio por acci6n. 

Delenninsci6n de los dividendos o utilidades distribuidos por la emisora. 
(Alleao hoja H) 
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Dividendo por .a:ión 
Por: 

. NÓ. dCÍ acciones 

Dividendo o ulilidad 

NS 

NS 

l>áanlimción del fKtor de ICtUalir.ll:ión 

FA • OOIC PF' eta rinQ;Dl6i6° 
INPC mes en que se paguen 

Dividaldo o ulilidad 
Por: 
Plctnr de ICtUllizlción 

DiYldeado o ulilldld 
distribuido ec:n•lindo 
(Alaó ... jal) 

NS 

NS 

Delcrminu los dividendos o utilidldes distribuidos actuali7.ados, de las ICCioncs 
a enajenar. 

Dlvldcndol por acddn 

Fccba de paao 
No. de acciones 

faljalacl6n 

INPC octubre 1992 

INPC julio 1993 

DATOS 

NS0.20 

octubre 1992 

40 

julio 1993 

32,653':'~ 
35,044.7 
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SOLUCIÓN 

Dividendo piir acc16n. 

Por: 

No. de ICCionel 

P.A. • (NPC julio 1!!93 = ~ 
JNPC octum 1992 32.6!13.B 

• l.0732 

DlvldcndD o udlldld 

Por: 

FKIOr de Cllllllzldelo 

lllvidlllllo o udlldld 

clJlrlbuldo ICIUlllZlldo 

N$0.20 

NSB.00 

NI '"' 

m cü:ulo del costo ~o por llCci6n se dcbert realizar por todas las 

ICCionel que se tmgan de cada emisora con los elementos que ya se eiiplicuon 
con anlerioridld. 

(Alleao boja J) 

OlllO oomprobldo de ldqulslclón llClullludos 

Mú: 

Udlldades o (p&dldas) ftllClles ICWallzldls 

Dividendos o Ulllldades IClllll1zldas pen:lbidos de Olnl 

persmm monles 

32 
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~ o illllldldcll dlllrlbuidos IClullWidos 
lpll: 

Mlllitoorjpull ...... 

No. IDCll de ICCIOllCS (tmencia ICCionlrla 

CGllll pramecllo par ICddll 

DATOS 

a., aimprobedo de 

~állllzldo 
Utllldld tllcal ll:IDlllzlda 

DMdaidoa !Clue!lzadcw pen:lbldos 

delJl!WI~ monla 
Dhldaldo9 dilblbllldol 

~pl!pdns 

'lalmcla llXlonula 

NS2,500.00 

NS 300.00 

NS 50.00 

N 80.00 

100 

SOLUCIÓN 

a.> c:om¡JIOblllo de 
lllquillcl6n !Clullludo 
Mal: 
lldlkbdes o (Jálldli) liscales 
Ktpe1lzadg 

DIYidr:ndos o ulilldldes llClullWldos 
pen:lbldos de Olnlll penonu morales 
Mmol: 
l>Mdmdoll o llllldades dlstn1Jul00s 
ec!v•llpdos 
MolllD orl¡inll a)ullldo 
Enlle: 
No. IDCll de lllC:loncs 
Olslo edio r ll:Clóll 

NS2,500.00 

300.00 

150.00 

8000 

NS2,870 00 
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. ArtblD U dt la LLS.11. 

"Pua detennlnar la pnancia por majelllclón de 1CCione1, los conlribu)'elltes 
diaminuidn del ingmo obtenido por 1CCiC!n, el costo promedio por ICCión de las 
que~ ... " 

Para detenninsr la pnancia o la~ por enajelllción de ICCiones, se iestad 
.r pRCio de venta por lllCión el costo promedio por llCCión de las que llC. 
enajenen, como se piesenca a conlinurd6n: 
(Amm!llojllC) 

lpll: 

Preciodevellla 

Mllllll: 

OlllO promedio ¡a ICCidn 

l'Or: 

No. de lllCiones em,Jenldu 

f&ull: 
a.ipmmec11o 

a-Ja o (pmllcla) 

NS 

NS 

NS 
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.. · .. 6-ill el ¡,m;iode venta es superior al costo jiro~ioi 

.·Precio de venta 

Coatg pmmMjg 

I1ual: 

CUlndo el precio de venta es inferior 11 costo promedio: 

Pleclo de venta 
Meaos; 

o.1p n'!lPX4in 

r,uil: 

Ejemplo 10 Delcnninar la pnancla y la p!nlida 

Pleclo de venta 

Costo promedio 

Precio de venta 

Mmos: 

lpal: 

G111111cia 

DATOS 

NS700.00 
N$500.00 

SOLUCIÓN 
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DATOS. 

SOLUCIÓN 

Precio de vaila 

Ejemplo 12 

NS800.00 

NS950.00 

NS800.00 

N$950.00 

Detennioar la pmncia en enajelllci6n de acciones, tomando como datos tos' del 

ejemplo 8, coruiiderando que se enajenaron !10 11:ciones. 

DATOS 
ai.to promedio por a:cido N$28.70 

Aa:lones Cllajeoldas .50 

Precio de Veda por acción N$4.5.00 

SOLUCIÓN 
Precio de vertaporaccldn N$4.5.00 

Pbr. 

No. acciones enajenadas ~ 
Precio de venta NS2.2.50.00 

Costo promedio por N$28.70 
Pbr. 

No. acciones enajenadas ~ 
Costo promedio por accidn 

Utilidad fiscal 

36 



·De la misma forma en que fueron anali7.ados en el capítulo W los elementos que 
inlervicnen para efectos del cllculo de la ganancia o pádida en la enajenlción de 

acciones, así mismo se detcnninar"1 en el picsente caso póctii:o. 

DATOS 

l. Accio11e111dquiridu y eaajemdu en la Bolsa. 
2. · Lu cilldu ICciones comspoaden a una misma emisora, para ef'ectol de Cllle 

cuo pñctk:o le denominaremos emisora "A". 
3. Adquisición de ICciOllCI: 

l'BCHA No. DE MX:IONES PltBCID UNrl'AIUO · 

enero de 1992 200 NS ·23.00 
· abril de 1992 so NS 30.00 
junio de 1992 100 NS 32.00 

ICpliemble de 1992 85 N~ 34.00 
abril de 1993 45 NS 38.00 

4. Se enajenan 460 acciones el 30 de octubre de 1993. 
5. Precio de venta por acción NSS0.00 
6. Datos proporcionados por la emisora: 

1) Utilidad o p6rdida por acción 
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ISR causado NS 1 '944,000.00 

PIUpagada 459;000.00 

Ciistos óo deducibles l!ÍB llOll,ll!l 
Ulilidld fiscal licta 
·Acciones en cin:ul8ci6n 

. Ulilidid por acción 

b) Dividendos pen:ibidos de ocru personas morales 

20 de abril de 1993 NS'.I00,000.00 

e) Dividendos disuibuidos en efectivo 

NS 

NS 

NS 

5',400.000,00 

ZIÍlllÍll 1111 
5'420,000.00 

2'60llll.llll ll!l 
2'820,000.00 

1'000,000 

2.82 

No. DE ACCIONES 

EN CIRCÜLACION . 

1'000,000 

IMPORTE POll ACCIÓN 

05mayode 1992 

15 enero de 1993 

7.INPC 

AÑ01'92 
enero 
abril 
junio 
septiembl'e 

30374.7 
31324.1 
31744.1 
32420.4 

AÑ01993 
enero 
abril 
mayo 
octubre 
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NS0.10 

NS0.15 

33812.8 
34485.S 
34682.6 
35638.4 



oe .. enajellllclón anlerior quedaron 20 llCCiones que no se veridieron y a IBs 
C1llles ya se les calculó el costo promedio, por lo que para esta sesunda 
~ión dichas acciones tendnln como costo comprobado de adquisición el 
costo promedio por aceión detennillldo conforme • la enajenación anterior y se 
conaideru6 como fecha de ldquisición el mes en que se efectuó la c:illlda 

. Operación: · 

l'llCHA No. DI! ACCIONES 

30 oc:L de 1993 20 

l. Nuevas adquisiciones 

PBCHA No. DE ACCIONES 

15 nov. de 1993 60 
15 feb. de 1994 80 

2. Se enajenan 160 acc:iones el 6 de mayo de 1994. 

3. Precio de venta por llCCión N$49.00 

4. Datos proporcionados por la cnúsora: 

a) Utilidad o p&dida por acción 

Ejercido de 1993 

Utilillad fiscal 

P1U deducida 

ISRcausado 
PIU pagada 

NS 2'380,000.00 

578,000.00 

39 

PRECIO UNITARIO 

N$36.31 

PRECIO UNITARIO 

.NS44,oo 
N$45.00 

NS 6'800,000.00 
35000,00 

6'835,000.00 



Gastos no dedui:ibles 
Utilidlid fiscal neta 

Acciolies en circullci6n 
. Utilidlid por acción 

l77J!QQ 00 

b) Dividendos pereibidos de ottas penonas morales 

IMPORTE 

5 dé abril de 1994 NSl' 150,0oo.OO 

e) Dividendos distribuidos en efectivo 

A la fecha no ha habido 

6.INPC: 

3!!3$00QOO 

NS 3'700,000.00 
1'000,000 

NS 3.70 

No. DE ACCIONES 

EN CIRCULACION 

1'000,000 

AÑ01!1!13 AÑ01"4 

35795.6 

40 

febrero 
lhlil 
mayo 

36535.1 
36902.8 
37081.1 



.·SOLUCIÓN 
.PRiMERA · ENAJENACION 

l. c:Mi:uw DBL COSTO COMPlfOBADO DB AIJ(lUISICllJN 

( 

l'lll:IÍll ae llD.IJl!ACClllllD -Ullll'- cea• 

) 
cono _,..... - --7ENE,lllllZ Zlll 23.00 4,IOOJIO 

211AllR·lllllZ 50 30.00 1.1100.1111 

30JUN-lllllZ 100 32.00 3,21111.00 

101EP-11111Z 15 34.1111 2,llll0.00 

3Allll-111113 ..L.. 311.00 1.710JIO .., 

(conoco~::.-=.,~ ) 
. .,.. . 

,tlo. llE ACCK>NEI ENAJENAllM 

•FECHA DE ENAJENACIÓN 

ENAJENACIÓN OCT-111113 35,8311.4• 
ADQUISICION ENE·11111Z 30,374.7 

~~ OCT-111113 35,9311.4• 
AllR-11111Z 31,324.1 

ENAJENACIÓN OCT-111113 35,9311.4" 
ADQUISICION JUN-11111Z 31,744.1 

===~N OCT-111113 35,9311.4" 
IEP0 11111Z 32,CZ0.4 

ENAJENACIÓN OCT-111113 35,9311.4• 
ADQUISICIÓN AllR·118.1 34,41115.5 -----

• 
30-0CTUBRE DE 111113 

1.1732 4,I00.00 

1.1377 1,500.00 

1.12:111 3,2llO.OO 

1.0llll2 2,llll0.00 

1.(1334 1,710.00 

41 

5,311.72 

1,7UUIS 

3,5112.32 

3.179.91 

1,717.11 

4,lllOJlll 

.. 100.1111 

8,31111.00 

12,1 •. 00 

1,,_al 

5.9.72 

1,1m.:11 

10.-1111 

13,172.27 

15,G.311 

---



1. DmllJllNACWN DB IA VTIUDAD FISCAL 

. [ ·.• aÍ!TUM. · 1fWit6N. De UTl.LIDADU O P!llDIDM NCALI!. • ) • ·.· . . .·. jCl'US •-1'114111 .. 

- .... 
. -EJERCICIO ... 

UT1UDAD FISCAL NETA 2.ll20.CJDD.llO l'tlllJIOA FISCAL - ENTRE: 
No. DE ACCIONU EN No. DE ACCIONEI EN 
ClllCUIACIÓN AL CIEllllE ClllCULACIÓN AL CIEllM 
DEI. !.IEllCICIO t,oao.ooo DEI. EJEllCICIO 

UTIJDAD POll ACCIÓN 2.112 l'tllOtllll POll ACCIÓN 

POll: POll: 
No. DI! ACCIONU - No. DE ACCKlNEI 

(T!ll!llCIA~) (TENENCIA ACCIOIWIM) 

U'TIUllAD 1,3111.10 l'tRDIDA 

-

1 - .... 
llo. DE ACCIONES ENAJENADAS • 
FECHA DE EN4JEHACIÓN 111~1-

- LN.P.C. f.A• 

ENIUENACION OCT0 11113 35,11111.4 1.111172 1,3113.90 1,444.88 

EJERCICIO 
SOCIAL Dlc-111112 33.383.9 

• PM:'l'ORDI~ 
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.. ·1. i:Ai.cuio DB Los DlflDBNDOS o IJFIUIMDBS ruci.1oos 
DB OTIUS rB•SONA!i /llOltAUlS 

( DMDENDOI O UTIUDADH. PERClllDOI DE OTRM 
P!R10NA1 MOMLU ----· - .,.. 

- DIV.OUT.· No.DE- av.oUT. No.lle - 1QTM. - ·m.._.,.,..,,,, -M:CIOll ..--i mv.our. 

4-MR-84 llOO,Ollll.!JO l,Ollll.000 O.ID - -

. - .,.. 
• No. •-ea11·~aa•u:a111u_..:-=----llll -IBW:llll ·--

RCHA UlP.c. f.A• TIJTN..av. av.our. av.our. 
av.OUT. M:'IUNJZAllO ACUlllAADO 

ENAJENACIÓN OCT·IM 311,llJll.4" 1.0334 43200 448.42 

DIV. OUT. ABRIL I~ 34,4111.5 
PERCIBIDOS 

• DIW)9IDOQUf'LDMI --m-
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4. cALcÜw ÍJB ws DIVIDENDOS o UTIUDADBS DISTtllailioos . 

•.DMDeNDÓe O UTIUDAou Dl811u11U1D01 
. tciPMa 111-- ...0.1 

- -PGllACCION 

&MAYO 1182 0.10 

IHHEllO lm O.IS 

No.DIE -_.·o~ 

2llO :ZS.00 

GI 111.211 

• - "A" 

TOTAL 

211.00 

911.211 

-!2a!.,_. 

NLlll!ACCIOllU !M'-D'I --.----

• FICHA 11! a. BM:ION • ~ ._ 

Ul.P.C. FAº 11111. o ur.- mv. o ur. 11111. o ur. ---
EMIEHACION OCT-11!1:1 35,9S4" 1.13112 Zl.00 29.211 21.211 

DMDENOOEN IMY-111112 31.531>.7 
EFECTIVO 

ENAJENACIÓN OCT-tllD 311.Dl.4" 1.1111311 111.ZI .. .,. 117.ot 

DMDENOOEN ENE-tllD 33,112.1 
EFECTIVO 

" DMDENOO O UTILIDAD 
° FACTOR DE ACTUAUlACIÓN 



..... ,. ·, . ' ¡ 

, , ... ' . . . .· . 

·.s:·oo.cur,.QILQM1Jl··· ··.!.r."="'!='":-
. . . • . . .· . .-.M a llllMl9 :;-' 

. ·~- . ... ··-•PAN- -
• , FeCHl m. l!Nt lllWCl6N M • OGTWM m ._ · 

---~ ---. ~-)FllCALU 
llMliemoeolll1Ulllma~ --------º~ ·-~ 

-No.'IVT.111.•-

-= ---M:CIOll 

1 

........ 
lf.11 

17,GUI •.. 
aa1·· 

f. DllrUlllNAClt>N DB IA GANANCIA O rUDlDA llN IA •NAllINAClt>N 
IM ACCIONBS 

[ 
. ~ .•. 

... ·-···-· ----~ - .. -
l'MCIO llEV!Nl'A lq!ACCl6N 

POI!: ..... _"_ 
IGUAL: 
l'lll!CIO m VBITA 

MENOS: 
---ACCl6N 

POR: ..... _"_ 
IGUAL: --

--
-
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SOLUCIÓN 
. '"SEGUNDA ENAJENACIÓN 

J; ch.cvw ~~L COSTO COIU•OllADO DB ADQV/SICWN 

·-"A" 

COllTO COMPRGllADO DE AOQ\llSICiótt 
tclfllM IN--. 

_ .. 
No.lle- l'lll!CID 11111'- CCA • 

) 

~ _ _..... - ~ 

»OCT-1183 2IJ •.31 T.11.20 731.31 

1..--1.., eo 4UID 2,MUID 3,318.211 

15off8.llM eo 45.DO 3,eDD.llD 9,ta211 ·. 

,. 

No. DEACCIOllE8!JMJENADAl--•---
FECllA DE EMIEllACION ._YO lle -

- - IJl.P.C. FACTClll!le CCA CCA CCA 
~ ~ ACUllULAllO 

EHAJEllACION MAV-111114 37,0lt.1• l.CMD4 7211.31 l'lill.53 71111.111 
ADQUlllCION OCT·IM a,ea.4 

ENAJENACION MAV-111114 37,Dll.I• l.o:IS 2,Ml.DO 2,134.77 3,8.311 
ADQIJlllCION NOV·UlllS 35,1111.8 

ENAJENACIÓN MAV-111114 37,Dll.I• l.0!411 3,eDD.DO 3,llU4 7,143.114 
ADCIUlllCION FEll-111114 35,11315.1 

i 
1 
1 
1 

·I 



,, _;, 

i ;,:,J.BIUllNAC/dN DB iA tmUÓAD FISCAL 

llElERMINACIÓN DE UT1LIDAIJU O l'!llDIDU FllCALD ... 
. ICHMlll-PIWJ f 

-SORA 
.,.. 

-EJERCICIO 
,., 

UTILIDAD FISCAL NETA 

·ENTRE: 
No. DE ACCIONES EN 

CIRCULACIÓN AL CIERRE 

DELEJERCÍCIO 

UTILIDAD POR ACCIÓN 

POR: 

NO. DE ACCIONES 

(TENENCIAACCIONARIA) 

UTIUDM> 

EMISORA 

3, 700,000.00 

1,000,000 

3.70 

180 

.,.. 

~RDIDAFlllCAL 

ENTRe 
No. DE ACCIONES EN 

CIRCIA.ACION AL CIERRE · 

DEL EJERCICIO 

~DIDA POR ACCIÓN 

POR 
No. DE ACCIONES 

(TENENCIA ACCIONARIA) 

~DA 

Hlll No. DE ACCIONES ENAJENADAS 

FEC:HA DE ENAJENACIÓN ~YODEllllM 

--·-· .. ' 

-·---· 

CONCEPTO FECHA 1.N.P.C. f.A• UTILIDAD O U11UDAD O UT1UOAD O 
(PéRDIDA) (PERDIDA) IPeRDIDA> 

ACTUALIZADA ACUMULADA 

ENAJENACIÓN MAY0-1994 37,081.1 1.0280 592.00 608.57 808.57 

EJERCICIO 
SOCIAL DIC-11193 38,088.5 

• FACTOR DE ACTUALIZACIÓN 
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·.•J. cAi.cUID DB LOS Dll'IDBNDOS o ur/UDADIIS l'B•C1•1aos 
DI/ MllAS l'B/ISONAS llO&UBS . 

( 

DMoeND08 O UTIUDADU PeRCllNDOa DE OTRAll 
· PERSONAi.MORALES 

- =·-= 1 

FECHA DIV. OUT.• No. DE ACCIONP DIV. OUT. No. DI! ACCIOND . TOTAL 
- .. _.. ...... -MICIOll cr-~ .lllV.OUJ. 

5-ABR-114 1'150,000.00 1,000,000 1.15 190 114.00 

'M.99 

• - •a• 
• Nia.111! ACCIONU l!NA.l!NAllU ---=----
• f!Clto\ llE INA IEllllCIÓN MIAYO 111! -

CONCEPTO FECHA J.N.P.C. F.A" TOTAL DIV. OUT. DIV. OUT. 
DIV.Our.~~ 

ENAJENACIÓN MAY0-1894 37,081.1= 1.0048 184.00 184.88 184.88 

OJV. OUT. ABRIL· 1894 38,802.8 
PERCIBIDOS 

• OMDENDO O UTIUDAO 
'" FACTOR DE ACTUALIZACIÓN 
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4. Clil.CUW DEL <.'OSTO PROMEDIO l'O/r ACC/dN 

ll!MllOllA 

COSTO PROMEDIO POR ACCIÓN 
(CIFRM EN NUEVOS l'E-1 

No. DE ACCIOHEI !NAJEN~•o~J.,.•...__1_1 ___ _ 

FECHA DE ENAJENACK'IN 1-MAYO DE 11M 

COSTO COMPROBADO DE ADQUISICIÓN 
ACTUALIZADO . 
MA&: 
UTILID~tffDIDAll) FISCALES 
ACTUAL 

DMDENDOS O UTILIDADES ACTUALIZADOS 
PERCIBIDOS DE OTRAS PERSONAi MORALES 

MENOS: 
DMDENDOS O UTILIDADES 
DISTRIBUIDOS ACTllAUZAllOS 

IGUAL: 
MONTOOAIOINALAJUSTADO 

ENTRE: 
No. TOTAL DE ACCIONES 

llllML: 
COSTO PROMEDIO POR ACCIÓN 

ne am 
IJIUIUC~ 

7,143.114 

IOl.17 

114.11 

. o· 

7,137.31' 

1IO 

a.11 

S. DETBllJllNACldN DB Lla GlaNlaNC/A O PDDIDA. BN Lla BNAJBNACWN DB ACclONBS 

DETERMINACIÓN DE LA GANANCIA O (PéRÓIDA) 
(CAIAI EN-- Pll!SOll ·- i 

: :C::~·ICJl!Nj"''w.-~·..,m .. 11!...---v..::.::DE:.... __ _ 

PRECIO DEVENTA PORACCIÓN ' 

POR: 
No. DE ACCIONES A ENAJENAR 

IGUAL: 
PRECIO DEVENTA 

~'li~bPROMEDIO POR ACCIÓN 

POR: 
No. DE ACCIONES A ENAJENAR 
IGUAL: 
COSTO PROMEDIO 

PéRDIDA 

49 

41.00 

180 

41.11 

1llO 

) 

7,l40.00 

7,137.31 

(17.31) 

'i 
i 
i 
i 
' 



CONCLUSION~:S 

La dcternúnación de la ganancia en la enajenación de acciones debe -

apegarse a 1115 disposiciones fiscales vigenrcs 1115 cuales al ser analizadas, 

ordenadas y secuenciadas (sisrcmalizadas) constituyen la colunma veru:bral 

de la elaboración del presenrc manual. 

- Una aportación iqionante del manual es el diseño y aplicación de las 

c6dulas que reónen ordenadamenrc los datos que se requieren para el 

c'1culo de cada elemento que intervienen en la dctermilllci6n en cuestión.· 

- Se logró el objetivo planteado para este trabajo ya que este porta en sí· 
mismo un manual que puede orientar la determinación ya citada. 

50 



BIBLIOGRAFÍA 

- BA V ARESCO DB PRIETO, AURA M.- Las T6cnÍw de la InvestiglCidn: 
Manual para la Elabonción de Tesis, Monografías, Informes.- 4a. cd.

M6xico: <ltupo Editorial Ibcroam6rica. 

- CUELLAR ROMO, NICOLÁS H. Y PIÑA LÓPBZ, ROBERTO .

Contabilidad Bancaria.- 2a. cd.- Mt!xico: BIJICa y Comen:io, S.A. de C.V., 

1993.- 132 P. 

- DOMfNGUF.Z MOTA, ENRIQUE.- Compilación Fiscal 1991.-Lcy del 

Impuesto sobre la Renta.- Vigbimo Primera cd.- M6xico: Dofiscal Editores, 

1991 

- DOM1NGUF.Z MOTA, ENRIQUE.- Compilación Fiscal 1991.- Reglamento 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta.- Vig6simo Primera cd.- Wxico: 
Dofiscal Editores, 1991 

- HBRNÁNDEZ SAMPIBRJ, ROBERTO / ET. AL.- Metodología de la 
Investigación.-Ml!xico 1993.- McGraw - Hill- SOS P. 

- Ley de Instituciones de Cédito.- Comisión Nacional Bancaria.- Julio de 1993. 

(Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 1990, refonnada y 

adicionada por Jos decretos publicados en los diarios oficiales de la fedenckln del 9 

de junio de 1992 y del 23 de julio de 1993). 

- PATIÑO SOTO, JESÚS.- Sfutesis F1SCBI.- Ley del Impuesto sobre la Renta 
la. cd.- Ml!xico: Grupo Editorial IEFA, S.A. ile C.V. 1994 

Sl 



. . . . 

:> PATIÑO. SOTO, JESÚS .• Súiresis Fiscal.· Reglamento de la Ley clel 
hnpUesto sobre la Renta.· la. ed. M6xico: Grupo Editorial IEFA, S.A. de 

C.V .. 1994 

• PATIÑO SOTO, JESÚS.· Sín~sis ruca!.· Código Fiscal de la Federació~.
la. ed. M6xico: Grupo Editorial IEFA, S.A. de C.V. 1994 

• PWZ INDA, LUIS M.- ~limen Filcal de la Enajenación de Acciones.- 3a. 
ed. IL Reimptesión.- Ml!~ico: Ediciones Fiscales ISEF, S.A., 1994.· 198 P, 

• Vll..LEOAS H. EDUARDO, ORTEGA O. ROSA MA.· El Nuevo Sistema 
Fmanciero Mexicano.- M6xico: Ple, S.A. de C. V., 1991,· 347 P. 

52 



ANEXO 



.,ATOS QUE DEBEN SOLICITARSE A LA SOCIEDAD EMISORA 

(ClftAS EN NlJEVOS PESOS) 

NOIDU: DE LA EMW>llA: 
nalA DE ILUOl.\Clólil: 

COSTO FISCAL AL 31 DE DICIEMBRE DE I, __ 

INDRl!SOS ACUMULAlll.m 
lll!DIJCCIONl!S AuroitlZADM 

PatDIDA - ACCIÓN 
oUllUllAD PlllCAL 

PJU DEDUCIDA 
!D. CAUSADO 

P'IUPAOADA 

GASTOS NO DEDUCIBLES 

l1IU.ll>AD FISCAL Nm'A 

trJUJDAD - ACCIÓN 

olllVIDINDOS Pr.&ClllDOS 
Die OTaAS PEllSONAS 
MOMLllS 

•DIVIDENDOS otnaDUIDOS 

- naoaTE No. 111: Dll'OllU 
ACCIOND 1111 POa 
ClllCVLACltJN ACCIÓN 

A 
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ElllllOIA 

~OIJTILIDAIJISAcnJALIZADOSfUCJBJDOS 
DI OJtAS l'IUONAS MORALES 

(CIFRAS IN l'RJEVOS PISOS) 

Ple. DI ACCJONEI ll'IAIENAD.U 
llllCllAllCE!llAIENAaóf< 

CONCEPJ'O RCHA 1.N.P.C. F.A.. TOTALDJV.O IJT,• DJV.OlJT. 
ACTUALIZADO 

ENAJENACION * * * * * 
DIV.OUT. 
PEllCIBD>OS * * 
ENAIENACION * * * * * 
DIV.OUT. * * PEllCmD>OS 

• DIVIDENDO O UTn.IDAD 
'' FACl'DR IE ACl'llAUZMlÓN 

6. 

-- -·-··· ·--·---

DJV.OUT. 
ACUMULADO 

* 

* 
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COSTO PROMEDIO POR ACCIÓN 

(CIFllAS EN NUEVOS PESOS) 

DmOllA 

No. DI ACCIONll INAJENADM 

ta:llA DE ENAJENACIÓN 

COSTOCOMPllOBAIJO DE ADQlllBJCIÓN 
ACIVAUZ.UIO 

MAs: 
l1'11UDADES O (ÑRDIDAI) l'lllCALES 
ACl1/ALIZADA8 

lllVIDEND08 O ll'l1UDADlll ACIVAUZADOll 
PERCIBIDOS DE OTRAS PERSONAS MORALES 

MENOS: 
DIVDlENDOSOIJ11UDADES 
DISDllUIDOS ACIVAUZADOS 

IOUAL: 
MONTOORIGINALAJUSl'A~ 

ENTRE: 
No. TOTAL DE ACCIONES 

IGUAL: 
COSTO PROMEDIO POR ACCIÓN 

J 

* 

* 

* 

* 

* 

* 
* 



DE'IDtMINACIÓN DE LA GANANCIA O (ftRDD>A) 

CCIFllAI llN NVl!:VOS PISOS) 

PUCIO Dl!:VllNTA POaAcaÓN * 
POR: 
No. DE ACCIONllS A ENAJllNAa * 
IClllAL: 
ftllaO Dll VllNTA * 
MENOS: 
COSTOftOMllDIOPOa ACCIÓN * 
POR: 
No. DE ACCIONllS A ENAJllNAa * 
IClllAL: 
COSTO HOllElllO * 
GANANCIA O (PtRDIDA) * 

K 
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